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REF: IMP PAT 2020-00422. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 108 DEL 29 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

  Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el JUZGADO 1° DE FAMILIA DEL CIRCUITO TRANSITORIO DE BOGOTÁ, 

D.C., devolvió el proceso de IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO de la 

referencia, con sentencia que profirió el 24 de junio de 2021 en 

la que accedió a las pretensiones del demandante. 

 

  En consecuencia, notifíquese la precitada sentencia a las 

partes por el medio más expedito y elabórese el oficio ordenado 

en el numeral 2° de la parte resolutiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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